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Seeretari 

Del:be nte

ALDO J. D7 RIVO

Fresidente


Concelo Dellberante

ceonc9-0 9Yeldelante 

de 4Zwdad Ulftraia USBUAIA, 

V1STO: El Expedlente Nr). 584/93, Letra: C.D., por medio 

del cual se solícita uno excepelón al Código de Planeamiento Urbano 

para la obra sita en. la. Sección. "B", Macízo 21, Pareela 6a, pro-

piedad de la. Asociaelón. Liga de Madres de Familia; y 

CONSIDERANDO: 

Que los informes de la. Secretarla de Obras y Seryielos 

Públicos, se manifiestan en forma favorable; 

Que éste Cuerpo de Conecjales, comparte los criterios 

expuestos; 

Que la obro propuesta, contribuirá a elevar el niyel. 

edificio del sector; 

Que de acuerdo con la Ley Territorial No 236, éste Cuerpo 

cuenta con. atribueiones para ordenar sobre el. particular.; 

Por ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CTUDAD DE USHUAIA. 

SANCIONA. CON FUERZA DE 

Q.L..JiLt.&. LZ A 

ARTICULO lo.- EXCEPTUASE de las normas que fija. el Códlgo de Pla-- 

neamlento Urbano, a. lo. obra. -ibleada en la Sección -B - , Macizo 21, 

Parcela 6a, propiedad de la. Asociación Liga de Madres de Familia, 

autorizándose, de acuerdo al anteproyeeto presentado y que obra 

fojas 5 del Expediente 584/93, Letra: C.D., a. ocupar el Retiro 

Contrafrontal.- 

ARTICULO 20.- Registrese. Pase a_ .epartamento Ejecuti yo para su 

promulgación. Cumplido. ARCHIVESE.- 

ORDENANZA_MUNICWAL Bo ,Z740:a-	 ./.1n3 

DAPAAN_MION. EXIWORDINARIA DE FECHA: 02-12-93-7. 

r ,
DECRETO D: PH01111,..,T=N N 9 / jam.

Ordenanza Numero: 1228
1/2



.„ 

/	 I /	 / . 

(

.1.MFhoD.	 ;',"(	 • 

ow~1

.nrcOrvaldad de tishuo 
ae torio de Obros 

iclos Públicos 

URIZONE

`•71., 

Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

USHUA1A, 23 íj c 1993 
VISTO: La Ordenanza municip lo mp 12.22/93, sancionada 

por el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaial y 

CONSIDERANDO: 

Que _mediante la misma se exceptúa de las normas que 

fija el Códi go de Planeamiento Urbano, a la obra sita en la 

Sección "B", Macizo 21, Parcela •a, propiedad de la Asociación 

Li ga de Madres de Familia, autorizándose, de acuerdo al ántep ro-
, 

yecto presentado y que.obra a fojas 5 del Expediente 524/93, 

Letra: C.D. a ocupar el Retiro Contrafrontal. 

Por ello: 

EL 1NTENDENTE MUNICIPAL DE usHunin 

DECRETA 

ARTICULÓ 12.-PROMHLGAR la Ordenanza Munici pal N2 1 123/93, san-

cionáda por el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, por 

la cual se exceptúa de las normas que fija el Código de Planea-

miento Urbano, a la obra sita en la Sección "B", Macizo 21, 

Parcela 6a, propiedad de la Asociación Liga de Madres de Familia, 

autorizándose, de acuerdo al antepro yecto presentado y que obra a 

. fojas 5 del Expediente 584/93, Letra: C.D. a ocupar el Retiro 

Contrafrontal. 

ARTICULO 2 0 	REGISTRESE. Comuní quese a quienes cor'res ponda. Cum-

Plido. ARCHIVESE. 

DECRETO MNICIPAL N2 1 49 k /93. 

-7 

DI	 or

Deepach-y Gerter0.1


MunIcIpialidau iw USOUPIg

Ordenanza Numero: 1228
2/2


	Page 1
	Page 2

